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AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC 
DEPENDENCIA: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

AVISO DE PRIVACIDAD POR QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos en lo sucesivo “Ayuntamiento de Xochitepec”, con domicilio en 

Plaza Colón S/N Col. Centro, Xochitepec, Morelos, Tels.: 777-361-24 – 05, 777-361 - 41 – 09, 777-361-41-10 

y 777-361- 41-11; es responsable del tratamiento de sus datos personales, en cumplimiento con la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos y la demás normatividad que resulte 

aplicable, se emite el siguiente Aviso de Privacidad. 

 

¿Qué datos personales utilizamos y para qué fines? 

 

Los datos personales que recaba el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, son meramente para la recepción, atención en 

la comparecencia por quejas o denuncias, las cuales se reciben en la Contraloría municipal, y se requieren con la finalidad 

de acreditar personalidad e identidad para que ésta se lleve a cabo.  

 

Los datos solicitados serán:  

 

 Datos de identificación: Nombre, firma autógrafa, lugar de nacimiento, estado civil, domicilio y edad; 

 Datos Escolares: Grado de estudios; 

 Datos Laborales: Ocupación o Cargo.  

 

Por otra parte, se le comunica que los datos personales que se recaben serán incorporados a los registros de 

expedientes relacionados con las quejas y/o denuncias. 

 

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 

 

Se hace de su conocimiento que para estas finalidades el Ayuntamiento de Xochitepec, no realiza trasferencias 

de sus datos personales. Únicamente se realizarán transferencias cuando se presente un supuesto de sanción 

grave, con la finalidad de dar parte a la Autoridad correspondiente. 

 

Fundamento para el tratamiento de datos personales 

 

El tratamiento de los datos personales antes señalados se hace con fundamento en los artículos 136 A., 137 

fracciones XV, XVI del Reglamento de la Administración Pública del municipio de Xochitepec, Morelos, en 

correlación con las numerales 4 fracciones XII y XXIII, así como en el arábigo 12 fracción XXI del Reglamento 

Interior de Contraloría Municipal de Xochitepec, Morelos.  

 

El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 

 

La entrega de los datos personales solicitados es facultativa y en caso de que decida proporcionar sus datos, se 

entiende que existe consentimiento para su tratamiento, en los términos citados en este aviso de privacidad. 

 

Las consecuencias de la negativa a la entrega de los datos personales. 

 

La entrega de los datos personales es facultativa, por lo que en caso de que el titular se negara a otorgarlos, no 

generará ninguna consecuencia, ya que no se continúa con el inicio de la de la Queja y/o Denuncia en las 

instalaciones de la Contraloría Municipal. 
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¿Cómo puede limitar el uso o divulgación de su información personal? 
 

Usted puede revocar el consentimiento que haya otorgado para el tratamiento de sus datos personales, 

presentando su solicitud ante la Unidad de Transparencia, sin embargo, es importante que tenga en cuenta 

que para cumplir con alguna obligación legal se requiere seguir tratando sus datos personales. Asimismo, usted 

deberá considerar que, para ciertos fines, la revocación de su consentimiento implicará que no se pueda seguir 

con el procedimiento de presunta responsabilidad administrativa, o la conclusión de su relación con el 

Ayuntamiento de Xochitepec. 

Con el objeto de que Usted pueda limitar el uso y divulgación de sus datos personales, se solicita lo haga saber al correo 

electrónico transparencia.xochitepec2022@gmail.com, o bien, por escrito al domicilio cita en: Plaza Colón S/N Col. 

Centro, Xochitepec, Morelos. 

Derechos ARCO 
 

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones 

del uso que les damos (Acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en 

caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); tiene derecho a que eliminemos de 

nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los 

principios, deberes y obligaciones previstos en la normativa (Cancelación); tiene derecho a oponerse al uso de 

sus datos personales para fines específicos (Oposición).  

 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted deberá presentar la solicitud respectiva en el 

domicilio ubicado en: Plaza Colón S/N Col. Centro, Xochitepec, Morelos,  por medio de un escrito libre o formato 

de derechos ARCO dirigido a nuestra Unidad de Transparencia de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas 

solicitándole sus derechos a ejercer, anexando identificación oficial (cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar 

Nacional, INE, pasaporte vigente) para acreditar su identidad, o bien, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio. 

 

Datos del Órgano Garante. 
 

Se le informa que para el caso de que exista alguna violación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, referente a los datos personales solicitadas puede 

presentar que denuncia ante el la Secretaría Anticorrupción del Estado de Morelos sito: Calle Mariano Abasolo, 

número 06, Edificio “Los laureles”, segundo piso, Colonia Centro, Cuernavaca Morelos, C.P. 62000, 

teléfono (777) 3292200. 

 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 

nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los servicios que ofrecemos o por 

otras causas. Podrá ser modificado en cualquier momento para cumplir con actualizaciones legislativas, 

jurisprudenciales, políticas internas, nuevos requisitos para la prestación de servicios del Ayuntamiento de 

Xochitepec o cualquier otra causa, en tal caso las modificaciones estarán disponibles en las oficinas señaladas 

en este Aviso. 

 

 

Fecha de actualización: 01 de abril 2026. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio

